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A C T A D E L A J U N T A G E N E R A L . 
•mr% 
ISn la ciudad de Logroño á 1.0 de Junio de 1860, 
reunidos en las Salas Consistoriales, previa cita­
ción, la mayor parte de los Señores que compo­
nen la Junta General bajo la presidencia de D. 
Casimiro Miguel y Soret se leyó el acta de la se­
sión celebrada en igual dia del año anterior y que­
dó aprobada. 

Se leyó igualmente la lista de los Señores que 
componen la Junta General, y habiendo obser­
vado que D. Roque Hernaez ha trasladado su do­
micilio á la ciudad de Pamplona^ y que D. Mar­
celino Pérez ha fallecido, se acordó por unanimi­
dad reemplazarlos con D. Antero Saenz, y D. Pan-
taleon Saenz Diez que reúnen las circunstancias 
que previene el Reglamento de la Sociedad. 

El Sr. Presidente de la Junta Directiva hizo pre­
sente á la General que D. Yicente Rodríguez y D. 
Manuel Silvestre Alcalde, si bien no hablan de­
jado de ser vecinos de esta ciudad residian indefi­
nidamente fuera de ella, y se acordó igualmente 
reemplazarlos con los Sres. D. Manuel Martinez 
Pérez y D. Hilarión Barrenengoa, que están igual­
mente dentro de las condiciones que previene el 
Reglamento. 

Se leyó la memoria ó reseña que presenta la 



Junta de Gobierno, manifestando el estado de la 
Sociedad, y las vicisitudes que han ocurrido du­
rante el año de su administración, asi como la 
cuenta que rinde el Tesorero de los ingresos y 
gastos que ha tenido la Sociedad durante el mis­
mo periodo, y se acordó aprobarlas en todas sus 
partes con un voto de gracias á los que la han com­
puesto, y que se impriman y repartan á los Sres. 
Socios como se ha hecho en los años anteriores. 

.En seguida se procedió al nombramiento de 
Defensor, Tesorero y Secretario de la Junta de 
Gobierno en reemplazo de D. Juan Bautista Mon-
toya, D. Juan Domingo Santa Cruz y D. Donato 
María de Adana que han cumplido su bienio, y re­
cayó respectivamente por unanimidad, en el S i . 
Marqués de San Nicolás, D. Antero Saenz y D. 
Francisco Barrenechea, á quienes se les hará sa­
ber oficialmente por el Sr. Presidente. 

El Sr. Contador manifestó que la renovación de 
las Pólizas estaba ya terminada y que podian re­
partirse á los Sres. Socios cuando la Junta de Go­
bierno lo tuviese por conveniente, y no habien­
do otros asuntos de que íxatar se levantó la se­
sión.—Casimiro Miguel Soret.—Donato Maria de 
Adana. 



MEMORIA 
LEIDA EN LA JUNTA GENERAL DE LA SOCIEDAD DE SEGU­

ROS MUTUOS CONTRA INCENDIOS DE EDIFICIOS DE ES­
TA CIUDAD DE LOGROÑO, EN LA SESION CELEBRADA 
EL DIA 1.0 DE JUNIO DE \ 860 . 

REVÉ será la reseña que en este año tiene que hacer la Junta D i ­
rectiva de esta Sociedad á la General de los asuntos en que se ha ocu­
pado desde la última reunión, porque afortunadamente los siniestros 
ocurridos en este periodo han sido insignificantes, y su importe ha po­
dido cubrirse desahogadamente con los ingresos ordinarios de la So­
ciedad, sin necesidad de recurrir á repartos estraordinarios; al paso 
que, los seguros han crecido mas de lo que podia esperarse atendidos 
los pocos edificios que dentro de la población faltan que asegurar. 

El capital que figura en los libros de contabilidad por nuevas ins­
cripciones asciende á la cantidad de 1.162.500 rs. efectivos y para 
los repartos i .277 300 rs. los cuales agregados respectivamente á 
los 18.930.950 y 20.119.450 que resultaron inscriptos en el año an­
terior dan un resultado de 20.095.450 efectivos y 21.596.950 no­
minales, y aunque realmente en la operación últimamente practicada 
no aparecen sino 20.059.500 rs. de capital efectivo, y 21.179 000 rs. 



nominales consiste la diferencia en que al hacer la renovación de las 
pólizas se han alterado los capitales de algunas lincas; deduciéndose 
que el estado de la Sociedad es cada dia mas satisfactorio. 

El importe de los daños que la Sociedad ha tenido que satisfacer 
por consecuencia de los fuegos ocurridos en todo el año son los si­
guientes: 

El dia 9 de Setiembre de 1859 —489 rs. á D. Casimiro Miguel 
y Soret por el daño que le ocasionó el incendio ocurrido en la casa 
de su habitación en la noche anterior. 

El dia 40 de Octubre del mismo año 41 rs. vn. á D Lorenzo Cas-
troviejo por el fuego ocurrido en dicho dia en la casa de su propie­
dad núm. 40. 

El 20 de Marzo del corriente año 499 rs. á Doña Inés Aguado por 
el daño que le causó el fuego ocurrido en su casa en la calle del Lau­
rel núm. 4 el dia 8 del propio mes. 

A D. Baltasar Yiguera, 29 rs. por el daño que el mismo incendio 
causó en una casa de su propiedad contigua á la anterior. 

En el mismo dia se pagóá D. Baltasar Angulo 142 rs. por el daño 
que el fuego hizo en su casa núm. 44 de la calle de Caballería el dia 
14 del mes referido. 

El 27 del propio mes se pagaron á Doña Maria Aróstegui 50 rs. 
del daño que el incendió causó en su casa de la calle de Carnicerías 
núm. 10 el dia 26 anterior. 

Y últimamente á D. Esteban Hurtado de Mendoza, 34 rs. por el 
daño que el fuego ocasionó en su casa de la calle de Barriocepo núm, 
42 el dia 12 de Abri l . 

Las consignaciones que el Excmo. Ayuntamiento y el Representan­
te de la Sociedad de la Union, pagan respectivamente el primero por 
el alquiler del edificio donde se custodian las bombas y la conserva­
ción de la que pertenece al procomunal puesta al cuidado de la So­
ciedad; y el segundo por la asistencia que la Sociedad tiene el deber 
de prestarle en los incendios que ocurran en edificios asegurados por 
aquella Sociedad, han sido satisfechas con la debida puntualidad. 

Las asignaciones de los bomberos y los demás gastos ordinarios y 
extraordinarios que han ocurrido á la Sociedad, se han cubierto igual­
mente con la puntualidad debida, como por menor puede verse en Jas 
cuentas que están de maniliesto presentadas por el Tesorerode la Socie­
dad, y quearrojan un saldo en favor de esta de rs. vn 1.871,15 cts. 

Con arregla á lo acordado por la Junta Directiva en 13 de Abril 
del corriente año se ha procedido á la rectificación de las inscripcio­
nes y renovación de las pólizas, estando la operación completamente 
terminada, pudiendo repartirse á los interesados tan luego como la 
nueva Junta se encargue del gobierno de la Sociedad. 

. I ) . Salurnino Alegre ha dejado de pertenecer á la Sociedad por que 



teniendo horno en su casa quería que estuviese asegurada solo por su 
valor efectivo, y no habiendo accedido la Junta á su pretensión por 
ser contraria al reglamento se despidió de la Sociedad. 

Resta únicamente manifestar á la Junta General que por haber ter­
minado su bienio el defensor D. Juan Bautista Montoya, el Tesorero 
D. Juan Domingo Santa Cruz y el Secretario D. Donato María de A -
dana, la Junta tiene que nombrar otros tres socios que los reempla­
cen en sus respectivos cargos. 

La Junta Directiva ha concluido de dar cuenta de sus actos y ha 
puesto de manifiesto á-la General el estado en que se encuentra la So­
ciedad el día que termina su cometido, esperando de la benevolencia 
de los Sres. Socios que componen la Junta General la aprobación de 
todos sus actos, en la firme inteligencia de que no ha tenido otro nor­
te que el interés y la prosperidad de la Sociedad. Logroño 1 0 de Ju­
nio de 1860.—Kl Presidente, Diego Fernandez —El Defensor, Juan 
Bautista Montoya — E l Contador, Vicente Fernandez Urrutia.—-El Te­
sorero, Juan Domingo Santa Cruz.—El Secretario, Donato María de 
Adana 





SOCIEDAD 
DE SEGUROS MÜTUOS CONTÍU INCENDIOS. 

AÑO DE 1859 Á 1860. 
C U E N T A de la Tesorería á cargo de D. Juan 

Domingo de Santa Cruz. 

1859. D E B E . 
Junio . . . 16 Pagado á Santiago Herreros por su asignación 

según libramiento núm 1.0 80 
28 M á ¡). Lucas López por el arriendo del sitio 

para las bombas, 1er. semestre libramien­
to núm. 2 . . . . . . . 220 

Agosto . . 8 íd. á D. Domingo Iluiz por impresiones libra­
miento núm. 5 170 

Setiembre 27 Id á I) Casimiro Miguel y Soret, por incen­
dio en su casa, libramiento nútn 4. . • . . 489 

Octubre. 21 Id á D Lorenzo Castroviejo, pbr siniestro, 
libramiento núm 5 41 

Diciembre 24 Id. á D Juan Bauíisla iMontoya, por asigna­
ción de ¡Bomberos, libramiento núm. 6 . . . 852 

1860. 
Enero . . . 4 Id. á D. Marcelino Garrao, según libramiento 

núm. 7 . . ; . : . ^•!]J . . 82 
Id. Id . á I). Ramón Garrido, según libramiento 

núm. 8 48 
Id. Id á D Lucas López, por alquiler del local 

para las bombas 2.° semestre libramiento 
núm. 9 220 

Marzo. . . 22 Id. á Doña Inés Aguado, por siniestro, según 
libramiento núm. 10 " . . 499 

Id. Id. á D. Baltasar Viguera, por id. libramiento 
núm. 11 29 

Id. Id. á D Baltasar Angulo, por id. libramiento 
núm 12 . . 142 

SUMA Y SIGUÍ:. . 2 872 



1860 
A b r i l . 

Mavo. 

24 

50 

•10-
S ü M A A INTERIOR. . 2.872 

7 Pagado á Doña María Arostegui, por sinies­
tro, según Übraraienlo núm. 13 50 

Id. á I ) . Antonio Villanueva, por id l i ­
bramiento núm. 14 34 

Id á l) ) nan Bautista Monloya, para los 
Bomberos, llbramionto núm 13 852 

Id . á D Domingo huiz, por impresiones, 
libramiento núm. 16 . 1.028 

TOTAL D A T A . . . 4.816 8 

Mayo. . . 31 

Julio . . . 28 

Agosto . . 29 
Setiembre 26 

27 
Id 

Octubre. . 3 
Id 
20 
Id 
Id. 
Id. 

Noviemb. 14 
Id. 

Diciembre 22 

Id. 

1860. 
Enero . . . 5 

Id. 
Febrero . 17 

H A B E R . 
ABONO: Por alcance contra mi y en fabor 

de dicha Sociedad en la cuenta anterior. 
RECIBIDOS de D. Pedro Andrés Aguiriano, 

por seguro , 
Id. de Doña Anselma Garijo, por id. . . 
Id. de D. Juan Emigdio Marrodan, por id 
Id. de D. Manuel Alzazua, por id. . . . . 
Id. de Doña María Moreno, por id . . . . 

de I) Anlonino Castroviejo, por id. 
de D Manuel Aibarez, por id. . . . 
de D Nicanor 11 ivas, por id . . . . 
de D. Celestino Solano por id. . . . 
de D José Ezquerro, por id 
de 1). Antonio Garrido, por id. . . . 
de I ) . Cándido llarraza, por id . . . 
de D. Alberto Huiz, por id . . . . . 

Id. 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id. 
Id de 1) Juan Araoz, Subdirector de la 

Sociedad la Union 
¡d. del Excmo. Ayuntnmienlo para con­

servación re la bomba y renta del local 

I d . de D. Dámaso Rodríguez, por seguro. 
Id. de D. Juan Parias, por id 
Id. de D. Manuel Aibarez, por id 

1.538 22 

200 
50 

150 
25 
60 
13 
12 17 
21 

100 
50 
45 
50 
20 

8 

500 

1.440 

100 
37 17 
40 

SUMA Y SIGUE, 4.454 50 



1860. 
Febrero . 17 

18 
20 
28 
Id. 
Id . 

9 Marzo. 

Abril 
Mayo 

7 
, 3 
10 
11 
Id. 
Id 
15 
Id. 
Id 
22 
Id. 
Id. 
Id. 

Id . 
23 
id. 
Id. 
25 
Id. 
Id. 
Id. 

Id 
Id 
Id 

— 1 1 — 
SUMA ANTERIOR. . . 4.454 30 

RECIBIDOS de D.* Petra Pascual, por seguro 50 
Id. deD. EusebioLopezde Armenliaporid 62 17 
Id de Doña Eusebia Zapatero, por id. , . 50 
Id. de ü Eustaquio Victoriano, por id . . 27 17 
Id. de I) José María Fernandez, por id. . 22 17 
Id. de D. Jacinto Rodriguez, por id 50 
Id. de D. Severo Echaure, por id 140 
Id de Doña Engracia Ochoa, por id. . . 17 17 

de D. Atanasio Marrón, por id 225 
de Doña Luisa Crespo, por id 237 17 
de D. Benito Monforte, por id 375 

Id. de D Celestino Apellaniz, por id. . . 50 
Id. de Doña Paula Monforte, por id. . . . 100 
Id. de D. Lorenzo Castroviejo, por id . . . 242 17 
Id de D. Blas Hernández, por id 25 
Id de D, Bartolomé Huete, por id. . . . . 95 
Id. de D Ambrosio Jiménez, por id. . . . 82 17 
Id. de Doña Celedonia Pradas, por id . . 15 
Id. de D Esteban Moreno, por id. . . . 17 17 
Id. de D, José MariaSola, por id 55 
Id. de D. José Elvira, y D. Francisco Iñi- i 

guez, por id 62 17 
Id . de I) . Matías Vallejo, por id. . . . . . . 15 
Id. de D. Tomas Crespo, por id 15 
Id de D. Pedro Ramos Verde, por id. . • 92 17 

de D. Vicente Ruiz Aguirre, por id. . 35 
de D. Domingo Rodriguez, por id. . . . 40 
de Doña Venancia Zalabardo, por id . 15 
de Doña Anselma Garijo, por id. . . . 32 17 

Id. de la Sra. Viuda de D. Joaquín Gonzá­
lez, por id . - 15 

Id. 
Id . 
Id 
Id. 

TOTAL CARGO 6.687 i 3 

IMPORTA LA DATA . 4.816 8 
IDEM EL CARGO . . , 6.687 15 

A l e a n t e á favor déla Sociedad, Rs. vn.. . 1.871 5 

S. E. O. Logroño 31 de Mayo de 1860.—Por ausencia de D. Juan 
Domingo de Santa Cruz, Diego Yiüareal. 



ADVERTENCIA. 

En el libramientonúm. 16 pagado á D. Domin­
go Ruiz por impresiones,, está comprendida la de 
las nuevas pólizas, libros y demás que se han ne­
cesitado para la renovación. 
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